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1 Resumen
El presente informe, recopila conceptos y normas constitucionales en cuanto al Quórum necesario 
para la formación de leyes en legislaciones extrageras, como España, Estados Unidos, Argentina, 
Chile, Colombia, Ecuador y Mexico, países de los cuales se adjunta normativa.
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2 Normativa 

a)España

[Constitución Española]1

Artículo 78.

1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de veintiún 
miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su importancia 
numérica.

2. Las  Diputaciones  Permanentes  estarán  presididas  por  el  Presidente  de  la  Cámara 
respectiva  y  tendrán  como  funciones  la  prevista  en  el  artículo  73,  la  de  asumir  las 
facultades que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en 
caso de que éstas hubieren sido disueltas o hubiere expirado su mandato, y la de velar por 
los poderes de las Cámaras cuando éstas no estén reunidas.

3. Expirado  el  mandato o  en caso de disolución,  las Diputaciones  Permanentes seguirán 
ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales.

4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuenta de los asuntos 
tratados y de sus decisiones.

Artículo 79.

1. Para  adoptar  acuerdos,  las  Cámaras  deben  estar  reunidas  reglamentariamente  y  con 
asistencia de la mayoría de sus miembros.

2. Dichos acuerdos para ser válidos deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros 
presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la Constitución o las 
leyes orgánicas y las que para elección de personas establezcan los Reglamentos de las 
Cámaras.

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable.

b)Estados Unidos

[United States Senate]2

QUORUM - The number of Senators that must be present for the Senate to do business. The  
Constitution requires a majority of Senators (51) for a quorum. Often, fewer Senators are actually  
present on the floor, but the Senate presumes that a quorum is present unless the contrary is  
shown by a roll call vote or quorum call. 
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QUORUM CALL -  A call  of  the roll  to  establish  whether  a  quorum is  present.  If  any  Senator  
"suggests the absence of a quorum," the Presiding Officer must direct the roll to be called. Often, a  
quorum call is terminated by unanimous consent before completion, which permits the Senate to  
use the quorum call to obtain a brief delay to work out some difficulty or await a Senator's arrival. 

c)Argentina

[Constitución Nacional]3

Segunda Parte: Autoridades de la Nación
Capítulo Quinto De la formación y sanción de las leyes 

Art.  77.-Las  leyes  pueden  tener  principio  en  cualquiera  de  las  Cámaras  del  Congreso,  por 
proyectos presentados por  sus miembros o por  el  Poder Ejecutivo,  salvo las excepciones que 
establece esta Constitución.

(*)Los proyectos de ley que modifiquen el régimen electoral y de partidos políticos deberán ser 
aprobados por mayoría absoluta del total de los miembros de las Cámaras.

(*)Texto dispuesto por ley 24.430. 

Art. 78.- Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de su origen, pasa para su discusión a la otra  
Cámara. Aprobado por ambas, pasa al Poder Ejecutivo de la Nación para su examen; y si también  
obtiene su aprobación, lo promulga como ley. 

Art. 79.- Cada Cámara, luego de aprobar un proyecto de ley en general, puede delegar en sus 
comisiones la aprobación en particular del proyecto, con el voto de la mayoría absoluta del total de 
sus miembros.  La Cámara podrá,  con igual  número de votos,  dejar  sin  efecto  la delegación y 
retomar el trámite ordinario. La aprobación en comisión requerirá el voto de la mayoría absoluta del  
total de sus miembros. Una vez aprobado el proyecto en comisión, se seguirá el trámite ordinario. 

Art. 80.- Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto en el término de diez  
días útiles. Los proyectos desechados parcialmente no podrán ser aprobados en la parte restante. 
Sin embargo, las partes no observadas solamente podrán ser promulgadas si tienen autonomía 
normativa y su aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad del proyecto sancionado por el 
Congreso.  En  este  caso  será  de  aplicación  el  procedimiento  previsto  para  los  decretos  de 
necesidad y urgencia. 

Art. 81.- Ningún proyecto de ley desechado totalmente por una de las Cámaras podrá repetirse en 
las sesiones de aquel año. Ninguna de las Cámaras puede desechar totalmente un proyecto que 
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hubiera tenido origen en ella y luego hubiese sido adicionado o enmendado por la Cámara revisora.  
Si el proyecto fuere objeto de adiciones o correcciones por la Cámara revisora, deberá indicarse el 
resultado de la votación a fin de establecer si tales adiciones o correcciones fueron realizadas por  
mayoría absoluta de los presentes o por las dos terceras partes de los presentes. La Cámara de 
origen  podrá  por  mayoría  absoluta  de  los  presentes  aprobar  el  proyecto  con  las  adiciones  o 
correcciones  introducidas  o  insistir  en  la  redacción  originaria,  a  menos  que  las  adiciones  o 
correcciones las haya realizado la revisora por dos terceras partes de los presentes. En este último 
caso,  el  proyecto  pasará  al  Poder  Ejecutivo  con  las  adiciones  o  correcciones  de  la  Cámara 
revisora, salvo que la Cámara de origen insista en su redacción originaria con el voto de las dos 
terceras partes de los presentes. La Cámara de origen no podrá introducir nuevas adiciones o 
correcciones a las realizadas por la Cámara revisora. 

Art. 82.- La voluntad de cada Cámara debe manifestarse expresamente; se excluye, en todos los 
casos, la sanción tácita o ficta.

Art.  83.- Desechado en el todo o en parte un proyecto por el Poder Ejecutivo,  vuelve con sus 
objeciones a la Cámara de su origen: ésta lo discute de nuevo, y si lo confirma por mayoría de dos 
tercios de votos, pasa otra vez a la Cámara de revisión. Si ambas Cámaras lo sancionan por igual  
mayoría, el proyecto es ley y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. Las votaciones de 
ambas Cámaras serán en este caso nominales, por sí o por no; y tanto los nombres y fundamentos 
de los sufragantes, como las objeciones del Poder Ejecutivo, se publicarán inmediatamente por la 
prensa.  Si  las  Cámaras  difieren  sobre  las  objeciones,  el  proyecto  no  podrá  repetirse  en  las 
sesiones de aquel año. 

Art. 84.- En la sanción de las leyes se usará de esta fórmula: El Senado y Cámara de Diputados de 
la Nación Argentina, reunidos en Congreso, ... decretan o sancionan con fuerza de ley. 

d)Chile

[Alessandri]4

LEYES DE QUÓRUM CALIFICADO

La Constitución de 1980 declara que ciertas leyes son de quórum calificado. Estas requieren para 
su aprobación, modificación o derogación de la mayoría absoluta de los diputados y senadores en 
ejercicio (art. 63, inciso tercero).

Ejemplo de leyes de quórum calificado: las que versan sobre conductas terroristas y su penalidad 
(art. 9º, inciso 2º); las que tratan del establecimiento de la pena de muerte (art. 19, Nº 1º inciso 3º); 
las que se ocupan de los abusos de publicidad (art. 19, Nº 12 inciso 1º); las que versan sobre el 
control de armas (art. 92); pérdida de la nacionalidad (art. 11, Nº 3º); rehabilitación de la calidad de  
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ciudadano (art. 17, Nº 3º); actividades empresariales del Estado (art. 19, Nº 21).

El  quórum tan elevado exigido para las leyes orgánicas constitucionales,  interpretativas de los 
preceptos de la Constitución y de quórum calificado lo fundan los comentaristas en la importancia 
que tienen ellas por la materia que abordan y, además, en algunos casos, se aduce la conveniencia 
de que se reúna un significativo número de votos para modificar o derogar leyes que se considera 
que dan estabilidad institucional.

Dejemos de lado un momento lo jurídico, y detengámonos en un asunto gramatical. A menudo en 
las leyes nos encontramos con la palabra quórum. ¿Cuál es el plural de ésta? ¿Los quórums? ¿O 
los quórumes? ¿O los quórum?

Muchos sabios de la lengua rechazan todas estas formas. Uno de ellos dice que los plurales de  
referéndum,  ultimátum  (y  también,  naturalmente,  de  quórum)  “forzosamente  habrían  de  ser 
totalmente irregulares (referéndums, ultimátums, quórums), pues no es corriente la forma terminada 
en “es” para este tipo de voces (referéndumes, ultimátumes, quórumes), o bien prescindir de ellos  
(los referéndum, los ultimátum, los quórum); en uno y otro caso aparecen como inaceptables, y lo 
mejor sería castellanizarlos todos, y así conferirles un plural regular. Pero…”.

Otros especialistas, refiriéndose a memorándum hacen reflexiones sobre el plural de esta palabra, 
que  son  también  aplicables  a  quórum;  afirman:  “El  plural  más  corriente  de  memorándum  es 
memorándums, aunque también se dice memorándum (invariable)”.Como vemos, los doctos no 
dan soluciones uniformes.

LEYES ORDINARIAS

Después de las leyes constitucionales, las orgánicas constitucionales y las de quórum calificado, 
vienen las leyes ordinarias, cuya aprobación, modificación y derogación representan lo común en la 
materia. La Cámara de Diputados y el Senado para poder entrar en sesión y adoptar acuerdos 
necesitan la concurrencia de la tercera parte de sus miembros en ejercicio. La clausura del debate 
ha de ser por simple mayoría (Constitución, art. 53).

Formación de la ley

[Constitución Chilena]5

ARTÍCULO 65.- Las leyes pueden tener origen en la Cámara de Diputados o en el Senado, por 
mensaje que dirija el Presidente de la República o por moción de cualquiera de sus miembros. Las 
mociones no pueden ser firmadas por más de diez diputados ni por más de cinco senadores.

Las  leyes  sobre  tributos  de  cualquiera  naturaleza  que  sean,  sobre  los  presupuestos  de  la 
Administración Pública y sobre reclutamiento, sólo pueden tener origen en la Cámara de Diputados. 
Las leyes sobre amnistía y sobre indultos generales sólo pueden tener origen en el Senado.

Corresponderá al Presidente de la República la iniciativa exclusiva de los proyectos de ley que 
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tengan  relación  con  la  alteración  de  la  división  política  o  administrativa  del  país,  o  con  la 
administración financiera o presupuestaria del Estado, incluyendo las modificaciones de la Ley de 
Presupuestos, y con las materias señaladas en los números 10 y 13 del artículo 63.

Corresponderá, asimismo, al Presidente de la República la iniciativa exclusiva para:

1º.-  Imponer,  suprimir,  reducir  o  condonar  tributos  de  cualquier  clase  o  naturaleza,  establecer 
exenciones o modificar las existentes, y determinar su forma, proporcionalidad o progresión;

2º.- Crear nuevos servicios públicos o empleos rentados, sean fiscales, semifiscales, autónomos o 
de las empresas del Estado; suprimirlos y determinar sus funciones o atribuciones;

3º.-  Contratar  empréstitos  o  celebrar  cualquiera  otra  clase  de  operaciones  que  puedan 
comprometer el crédito o la responsabilidad financiera del Estado, de las entidades semifiscales, 
autónomas, de los gobiernos regionales o de las municipalidades, y condonar, reducir o modificar 
obligaciones, intereses u otras cargas financieras de cualquier naturaleza establecidas en favor del 
Fisco o de los organismos o entidades referidos; 

4º.-  Fijar,  modificar,  conceder  o  aumentar  remuneraciones,  jubilaciones,  pensiones,  montepíos, 
rentas y cualquiera otra clase de emolumentos, préstamos o beneficios al personal en servicio o en 
retiro  y  a  los  beneficiarios  de  montepío,  en  su  caso,  de  la  Administración  Pública  y  demás 
organismos y entidades anteriormente señalados, como asimismo fijar las remuneraciones mínimas 
de los trabajadores del sector privado, aumentar obligatoriamente sus remuneraciones y demás 
beneficios económicos o alterar las bases que sirvan para determinarlos; todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en los números siguientes;

5º.-  Establecer  las modalidades y  procedimientos de la  negociación colectiva  y  determinar  los 
casos en que no se podrá negociar, y

6º.- Establecer o modificar las normas sobre seguridad social o que incidan en ella, tanto del sector  
público como del sector privado. 

El  Congreso  Nacional  sólo  podrá  aceptar,  disminuir  o  rechazar  los  servicios,  empleos, 
emolumentos, préstamos, beneficios, gastos y demás iniciativas sobre la materia que proponga el 
Presidente de la República.

ARTÍCULO 66.-  Las normas legales que interpreten preceptos constitucionales necesitarán, para 
su aprobación, modificación o derogación, de las tres quintas partes de los diputados y senadores 
en ejercicio.

Las normas legales a las cuales la Constitución confiere el carácter de ley orgánica constitucional 
requerirán, para su aprobación, modificación o derogación, de las cuatro séptimas partes de los 
diputados y senadores en ejercicio.

Las normas legales de quórum calificado se establecerán, modificarán o derogarán por la mayoría 
absoluta de los diputados y senadores en ejercicio.

Las demás normas legales requerirán la mayoría de los miembros presentes de cada Cámara, o 
las mayorías que sean aplicables conforme a los artículos 68 y siguientes.
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ARTÍCULO 67.- El proyecto de Ley de Presupuestos deberá ser presentado por el Presidente de la 
República al Congreso Nacional, a lo menos con tres meses de anterioridad a la fecha en que debe 
empezar a regir; y si el Congreso no lo despachare dentro de los sesenta días contados desde su 
presentación, regirá el proyecto presentado por el Presidente de la República.

El Congreso Nacional no podrá aumentar ni disminuir la estimación de los ingresos; sólo podrá  
reducir  los  gastos  contenidos  en  el  proyecto  de  Ley  de  Presupuestos,  salvo  los  que  estén 
establecidos por ley permanente.

La estimación del rendimiento de los recursos que consulta la Ley de Presupuestos y de los nuevos 
que establezca cualquiera otra iniciativa de ley, corresponderá exclusivamente al Presidente, previo 
informe de los organismos técnicos respectivos.

No podrá el Congreso aprobar ningún nuevo gasto con cargo a los fondos de la Nación sin que se  
indiquen, al mismo tiempo, las fuentes de recursos necesarios para atender dicho gasto.

Si la fuente de recursos otorgada por el Congreso fuere insuficiente para financiar cualquier nuevo 
gasto que se apruebe, el Presidente de la República, al promulgar la ley, previo informe favorable 
del  servicio  o  institución  a  través  del  cual  se  recaude  el  nuevo  ingreso,  refrendado  por  la 
Contraloría General de la República, deberá reducir proporcionalmente todos los gastos, cualquiera 
que sea su naturaleza.

ARTÍCULO 68.- El proyecto que fuere desechado en general en la Cámara de su origen no podrá 
renovarse sino después de un año. Sin embargo, el Presidente de la República, en caso de un 
proyecto de su iniciativa, podrá solicitar que el mensaje pase a la otra Cámara y, si ésta lo aprueba 
en general por los dos tercios de sus miembros presentes, volverá a la de su origen y sólo se  
considerará desechado si esta Cámara lo rechaza con el voto de los dos tercios de sus miembros 
presentes.

ARTÍCULO 69.- Todo proyecto puede ser objeto de adiciones o correcciones en los trámites que 
corresponda,  tanto  en la  Cámara  de  Diputados como en el  Senado;  pero  en  ningún caso  se 
admitirán las que no tengan relación directa con las ideas matrices o fundamentales del proyecto.

Aprobado  un  proyecto  en  la  Cámara  de  su  origen,  pasará  inmediatamente  a  la  otra  para  su 
discusión.

ARTÍCULO 70.-  El proyecto que fuere desechado en su totalidad por la Cámara revisora será 
considerado por una comisión mixta de igual número de diputados y senadores, la que propondrá 
la forma y modo de resolver las dificultades. El proyecto de la comisión mixta volverá a la Cámara 
de origen y, para ser aprobado tanto en ésta como en la revisora, se requerirá de la mayoría de los 
miembros presentes en cada una de ellas.  Si  la  comisión mixta  no llegare  a  acuerdo,  o  si  la 
Cámara de origen rechazare el proyecto de esa comisión, el Presidente de la República podrá pedir 
que esa Cámara se pronuncie sobre si insiste por los dos tercios de sus miembros presentes en el 
proyecto que aprobó en el primer trámite.  Acordada la insistencia, el proyecto pasará por segunda  
vez a la Cámara que lo desechó, y sólo se entenderá que ésta lo reprueba si concurren para ello 
las dos terceras partes de sus miembros presentes.

ARTÍCULO 71.- El proyecto que fuere adicionado o enmendado por la Cámara revisora volverá a la 
de su origen, y en ésta se entenderán aprobadas las adiciones y enmiendas con el voto de la  
mayoría de los miembros presentes.
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Si las adiciones o enmiendas fueren reprobadas, se formará una comisión mixta y se procederá en 
la  misma forma indicada  en el  artículo  anterior.  En  caso  de  que  en la  comisión  mixta  no  se  
produzca  acuerdo  para  resolver  las  divergencias  entre  ambas  Cámaras,  o  si  alguna  de  las 
Cámaras  rechazare  la  proposición  de  la  comisión  mixta,  el  Presidente  de  la  República  podrá 
solicitar  a  la  Cámara  de  origen  que  considere  nuevamente  el  proyecto  aprobado en segundo 
trámite por la revisora. Si la Cámara de origen rechazare las 
adiciones o modificaciones por los dos tercios de sus miembros presentes, no habrá ley en esa 
parte o en su totalidad;  pero,  si  hubiere mayoría  para el  rechazo,  menor a los dos tercios,  el 
proyecto pasará a la Cámara revisora, y se entenderá aprobado con el voto conforme de las dos  
terceras partes de los miembros presentes de esta última.

ARTÍCULO 72.-  Aprobado un proyecto  por  ambas Cámaras será remitido al  Presidente de la 
República, quien, si también lo aprueba, dispondrá su promulgación como ley.

ARTÍCULO 73.- Si el Presidente de la República desaprueba el proyecto, lo devolverá a la Cámara 
de su origen con las observaciones convenientes, dentro del término de treinta días.

En  ningún caso  se  admitirán  las  observaciones  que  no  tengan  relación  directa  con  las  ideas 
matrices o fundamentales del proyecto, a menos que hubieran sido consideradas en el mensaje 
respectivo.

Si las dos Cámaras aprobaren las observaciones, el proyecto tendrá fuerza de ley y se devolverá al 
Presidente para su promulgación.

Si las dos Cámaras desecharen todas o algunas de las observaciones e insistieren por los dos 
tercios de sus miembros presentes en la totalidad o parte del  proyecto aprobado por ellas,  se 
devolverá al Presidente para su promulgación.

ARTÍCULO 74.- El Presidente de la República podrá hacer presente la urgencia en el despacho de 
un  proyecto,  en  uno  o  en  todos  sus  trámites,  y  en  tal  caso,  la  Cámara  respectiva  deberá 
pronunciarse dentro del plazo máximo de treinta días.

La calificación de la urgencia corresponderá hacerla al Presidente de la República de acuerdo a la  
ley orgánica constitucional relativa al Congreso, la que establecerá también todo lo relacionado con 
la tramitación interna de la ley.

ARTÍCULO 75.- Si el Presidente de la República no devolviere el proyecto dentro de treinta días, 
contados desde la fecha de su remisión, se entenderá que lo aprueba y se promulgará como ley.

La promulgación deberá hacerse siempre dentro del plazo de diez días, contados desde que ella 
sea procedente.

La  publicación  se  hará  dentro  de  los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  en  que  quede  
totalmente tramitado el decreto promulgatorio.
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e)Colombia

[Costitución Política de Colombia]6

CAPITULO II: DE LA REUNION Y EL FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 138. El Congreso, por derecho propio, se reunirá en sesiones ordinarias, durante dos 
períodos por año, que constituirán una sola legislatura. El primer período de sesiones comenzará el 
20 de julio y terminará el 16 de diciembre; el segundo el 16 de marzo y concluirá el 20 de junio.

Si por cualquier causa no pudiere reunirse en las fechas indicadas, lo hará tan pronto como fuere 
posible, dentro de los períodos respectivos.

También se reunirá el Congreso en sesiones extraordinarias, por convocatoria del Gobierno y 
durante el tiempo que éste señale.

En el curso de ellas sólo podrá ocuparse en los asuntos que el Gobierno someta a su 
consideración, sin perjuicio de la función de control político que le es propia, la cual podrá ejercer 
en todo tiempo.

ARTICULO 139. Las sesiones del Congreso serán instaladas y clausuradas conjunta y 
públicamente por el Presidente de la República, sin que esta ceremonia, en el primer evento, sea 
esencial para que el Congreso ejerza legítimamente sus funciones.

ARTICULO 140. El Congreso tiene su sede en la capital de la República. Las cámaras podrán por 
acuerdo entre ellas trasladar su sede a otro lugar y, en caso de perturbación del orden público, 
podrán reunirse en el sitio que designe el Presidente del Senado.

ARTICULO 141. El Congreso se reunirá en un solo cuerpo únicamente para la instalación y 
clausura de sus sesiones, para dar posesión al Presidente de la República, para recibir a Jefes de 
Estado o de Gobierno de otros países, para elegir Contralor General de la República y 
Vicepresidente cuando sea menester reemplazar el electo por el pueblo, así como decidir sobre la 
moción de censura, con arreglo al artículo 135.

En tales casos el Presidente del Senado y el de la Cámara serán respectivamente Presidente y 
Vicepresidente del Congreso. 

ARTICULO 142. Cada Cámara elegirá, para el respectivo período constitucional, comisiones 
permanentes que tramitarán en primer debate los proyectos de acto legislativo o de ley. 

La ley determinará el número de comisiones permanentes y el de sus miembros, así como las 
materias de las que cada una deberá ocuparse.
Cuando sesionen conjuntamente las Comisiones Constitucionales Permanentes, el quórum 
decisorio será el que se requiera para cada una de las comisiones individualmente consideradas.
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ARTICULO 143. El Senado de la República y la Cámara de Representantes podrán disponer que 
cualquiera de las comisiones permanentes sesione durante el receso, con el fin de debatir los 
asuntos que hubieren quedado pendientes en el período anterior, de realizar los estudios que la 
corporación respectiva determine y de preparar los proyectos que las Cámaras les encarguen.

ARTICULO 144. Las sesiones de las Cámaras y de sus comisiones permanentes serán públicas, 
con las limitaciones a que haya lugar conforme a su reglamento.

ARTICULO 145. El Congreso pleno, las Cámaras y sus comisiones no podrán abrir sesiones ni 
deliberar con menos de una cuarta parte de sus miembros. 

Las decisiones sólo podrán tomarse con la asistencia de la mayoría de los integrantes de la 
respectiva corporación, salvo que la Constitución determine un quórum diferente.

ARTICULO 146. En el Congreso pleno, en las Cámaras y en sus comisiones permanentes, las 
decisiones se tomarán por la mayoría de los votos de los asistentes, salvo que la Constitución exija 
expresamente una mayoría especial.

ARTICULO 147. Las mesas directivas de las cámaras y de sus comisiones permanentes serán 
renovadas cada año, para la legislatura que se inicia el 20 de julio, y ninguno de sus miembros 
podrá ser reelegido dentro del mismo cuatrienio constitucional.

ARTICULO 148. Las normas sobre quórum y mayorías decisorias regirán también para las demás 
corporaciones públicas de elección popular.

ARTICULO 149. Toda reunión de miembros del Congreso que, con el propósito de ejercer 
funciones propias de la rama legislativa del poder público, se efectúe fuera de las condiciones 
constitucionales, carecerá de validez; a los actos que realice no podrá dárseles efecto alguno, y 
quienes participen en las deliberaciones, serán sancionados conforme a las leyes.

f)Ecuador

[Constitución de la Républica del Ecuador]7

Procedimiento legislativo

Art. 132.- La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común. Las 
atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de una ley se ejercerán a 
través de acuerdos o resoluciones. Se requerirá de ley en los siguientes casos:
1. Regular el ejercicio de tos derechos y garantías constitucionales.
2. Tipificar infracciones y establecer las sanciones correspondientes.
3.  Crear,  modificar  o  suprimir  tributos,  sin  menoscabo de las  atribuciones  que  la  Constitución 
confiere a los gobiernos autónomos descentralizados.
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4.  Atribuir  deberes,  responsabilidades  y  competencias  a  los  gobiernos  autónomos 
descentralizados.
5. Modificar la división político-administrativa del país, excepto en lo relativo a las parroquias.
6.  Otorgar a los organismos públicos de control  y regulación la facultad de expedir  normas de 
carácter general en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar o innovar las  
disposiciones legales.

Art. 133.- Las leyes serán orgánicas y ordinarias.
Serán leyes orgánicas:
1.  Las  que  regulen  la  organización  y  funcionamiento  de  las  instituciones  creadas  por  la  
Constitución.
2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.
3. Las que regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los gobiernos 
autónomos descentralizados.
4. Las relativas al régimen de partidos políticos y al sistema electoral. 

La expedición, reforma, derogación e interpretación con carácter generalmente obligatorio de las 
leyes orgánicas requerirán mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Nacional.
Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica.

Art. 134.- La iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde:
1. A las asambleístas y los asambleístas, con el apoyo de una bancada legislativa o de al menos el  
cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional.
2. A la Presidenta o Presidente de la República.
3. A las otras funciones del Estado en los ámbitos de su competencia.
4.  A  la  Corte  Constitucional,  Procuraduría  General  del  Estado,  Fiscalía  General  del  Estado, 
Defensoría del Pueblo y Defensoría Pública en las materias que les corresponda de acuerdo con 
sus atribuciones.
5.  A  las  ciudadanas  y  los  ciudadanos  que  estén  en  goce  de  los  derechos  políticos  y  a  las 
organizaciones sociales que cuenten con el respaldo de por lo menos el cero punto veinticinco por 
ciento de las ciudadanas y ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional.
6. Quienes presenten proyectos de ley de acuerdo con estas disposiciones podrán participar en su 
debate, personalmente o por medio de sus delegados.

Art. 135.-  Sólo la Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos de ley que 
creen,  modifiquen  o  supriman  impuestos,  aumenten  el  gasto  público  o  modifiquen  la  división 
político administrativa del país.

Art.  136.-  Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia y serán presentados a la 
Presidenta  o  Presidente  de  la  Asamblea  Nacional  con  la  suficiente  exposición  de  motivos,  el 
articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que con la nueva ley se derogarían  
o se reformarían. Si el proyecto no reúne estos requisitos no se tramitará.

Art.  137.-  El proyecto  de ley será sometido a  dos debates.  La Presidenta o Presidente de la 
Asamblea Nacional,  dentro  de los plazos que establezca  la  ley,  ordenará que se distribuya  el 
proyecto  a  los  miembros de la  Asamblea y  se difunda públicamente su  extracto,  y  enviará  el  
proyecto a la comisión que corresponda, que iniciará su respectivo conocimiento y trámite. 
Las ciudadanas y los ciudadanos que tengan interés en la aprobación del proyecto de ley, o que 
consideren  que  sus  derechos puedan ser  afectados por  su  expedición,  podrán  acudir  ante  la 
comisión y exponer sus argumentos.
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Aprobado el proyecto de ley, la Asamblea lo enviará a la Presidenta o Presidente de la República  
para que lo sancione u objete de forma fundamentada. Sancionado proyecto de ley o de no haber  
objeciones dentro del plazo de treinta días posteriores a su recepción por parte de la Presidenta o 
Presidente de la República, se promulgará la ley, y se publicará en el Registro Oficial.

Art. 138.-  Si la Presidenta o Presidente de la República objeta totalmente el proyecto de ley, la 
Asamblea podrá volver a considerarlo solamente después de un año contado a partir de la fecha de 
la objeción.
Transcurrido este plazo, la Asamblea podrá ratificarlo en un solo debate, con el voto favorable de 
las dos terceras partes de sus miembros, y lo enviará inmediatamente al Registro Oficial para su 
publicación.
Si  la  objeción  fuera  parcial,  la  Presidenta  o  Presidente  de  la  República  presentará  un  texto 
alternativo,  que  no  podrá  incluir  materias  no  contempladas  en  el  proyecto;  igual  restricción 
observara la Asamblea Nacional en la aprobación de las modificaciones sugeridas.
La Asamblea examinará la objeción parcial dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la  
fecha de su entrega y podrá, en un solo debate, allanarse a ella y enmendar el proyecto con el voto 
favorable de la mayoría de asistentes a la sesión. También podrá ratificar el proyecto inicialmente 
aprobado, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 
En ambos casos, la Asamblea enviará la ley al Registro Oficial para su publicación. Si la Asamblea 
no  considera  la  objeción  en  el  plazo  señalado,  se  entenderá  que  se  ha allanado a  ésta  y  la 
Presidenta o Presidente de la República dispondrá la promulgación de la ley y su publicación en el  
Registro Oficial.
Si  la  objeción  fuera  también  por  inconstitucionalidad,  se  resolverá  primero  la  objeción  por 
inconstitucionalidad.

Art.  139.-  Si  la  objeción  de la  Presidenta  o  Presidente  de  la  República  se  fundamenta  en la 
inconstitucionalidad total o parcial del proyecto, requerirá dictamen de la Corte Constitucional, que 
lo emitirá dentro del plazo de treinta días.
Si el dictamen confirmara la inconstitucionalidad total del proyecto, éste será archivado, y si esta 
fuera parcial, la Asamblea Nacional realizará las enmiendas necesarias para que el proyecto pase 
a la sanción de la Presidenta o Presidente de la República. Si la Corte Constitucional dictamina que 
no hay inconstitucionalidad, la Asamblea Nacional lo promulgará y ordenará su publicación.

Art.  140.-  La  Presidenta  o  Presidente  de  la  República  podrá  enviar  a  la  Asamblea  Nacional 
proyectos de ley calificados de urgencia en materia económica. La Asamblea deberá aprobarlos, 
modificarlos o negarlos dentro de un plazo máximo de treinta días a partir de su recepción.
El  trámite  para  la  presentación,  discusión  y  aprobación  de  estos  proyectos  será  el  ordinario,  
excepto  en  cuanto  a  los  plazos  anteriormente  establecidos.  Mientras  se  discuta  un  proyecto 
calificado de urgente, la Presidenta o Presidente de la República no podrá enviar otro, salvo que se  
haya decretado el estado de excepción. 
Cuando en el plazo señalado la Asamblea no apruebe, modifique o niegue el proyecto calificado de 
urgente en materia económica, la Presidenta o Presidente de la República lo promulgará como 
decreto-ley  y  ordenará  su  publicación  en  el  Registro  Oficial.  La  Asamblea  Nacional  podrá  en 
cualquier  tiempo  modificarla  o  derogarla,  con  sujeción  al  trámite  ordinario  previsto  en  la 
Constitución.
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g)México

[Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos]8

ARTICULO 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolucion no sea exclusiva de alguna de las  
camaras, se discutira sucesivamente en ambas, observandose el reglamento de debates sobre la  
forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones.

A.- Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasara para su discusión a la otra. si esta lo 
aprobare,  se  remitira  al  ejecutivo,  quien,  si  no  tuviere  observaciones  que  hacer,  lo  publicara 
inmediatamente.

B.- Se reputará aprobado por el poder ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a la 
camara de su origen, dentro de diez dias utiles; a no ser que, corriendo este termino, hubiere el  
congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución debera hacerse el primer 
dia util en que el congreso este reunido.
(Modificado por la reimpresión de la Constitución, publicada en el Diario Oficial de la federación el 6 
de octubre de 1986)

C.- El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el ejecutivo, sera devuelto, con 
sus observaciones, a la Cámara de su origen. debera ser discutido de nuevo por esta, y si fuese 
confirmado por las dos terceras partes del numero total de votos, pasará otra vez a la camara  
revisora.  si  por esta fuese sancionado por la misma mayoria,  el  proyecto sera ley o decreto y  
volvera al ejecutivo para su promulgación.

LAS VOTACIONES DE LEY O DECRETO, SERAN NOMINALES

D.- Si algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en su totalidad por la cámara de revision, 
volvera a la de su origen con las observaciones que aquella le hubiese hecho. si examinado de 
nuevo, fuese aprobado por la mayoria absoluta de los miembros presentes, volvera a la camara 
que lo desecho, la cual lo tomará otra vez en consideracion, y si lo aprobare por la misma mayoría,  
pasará al  ejecutivo para los efectos de la  fraccion a;  pero si  lo  reprobase,  no podra volver  a  
presentarse en el mismo periodo de sesiones.
(Modificado por la reimpresión de la Constitución, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de octubre de 1986)

E.- Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la 
camara  revisora,  la  nueva  discusion  de  la  camara  de  su  origen  versara  unicamente  sobre  lo 
desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los articulos  
aprobados. si las adiciones o reformas hechas por la camara revisora fuesen aprobadas por la 
mayoria absoluta de los votos presentes en la camara de su origen, se pasara todo el proyecto al  
ejecutivo,  para los efectos de la  fraccion a.  si  las adiciones o  reformas hechas por la  camara 
revisora fueren reprobadas por la mayoria de votos en la camara de su origen, volveran a aquella 
para que tome en consideracion las razones de esta, y si por mayoria absoluta de votos presentes 
se desecharen en esta segunda revision dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya 
sido aprobado por ambas camaras, se pasara al ejecutivo para los efectos de la fraccion a. si la 
camara  revisora  insistiere,  por  la  mayoria  absoluta  de  votos  presentes,  en dichas adiciones o 
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reformas, todo el proyecto no volvera a presentarse sino hasta el siguiente periodo de sesiones, a 
no ser que ambas camaras acuerden, por la mayoria absoluta de sus miembros presentes, que se 
expida la ley o decreto solo con los articulos aprobados,  y que se reserven los adicionados o 
reformados para su examen y votacion en las sesiones siguientes.

F.- En la interpretacion, reforma o derogacion de las leyes o decretos, se observaran los mismos 
tramites establecidos para su formacion.

G.- Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la camara de su origen, no podra 
volver a presentarse en las sesiones del año.

H.- La formacion de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de las dos 
camaras,  con  excepcion  de  los  proyectos  que  versaren  sobre  emprestitos,  contribuciones  o 
impuestos,  o  sobre reclutamiento de tropas,  todos los cuales deberan discutirse primero en la 
camara de diputados.

I.-  Las  iniciativas  de leyes  o  decretos  se  discutiran  preferentemente  en  la  camara  en  que  se  
presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la comision dictaminadora sin 
que esta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y 
discutirse en la otra camara.

J.- El ejecutivo de la union no puede hacer observaciones a las resoluciones del congreso o de 
alguna de las camaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que 
cuando la camara de diputados declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la 
federacion por delitos oficiales.
(REformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la federacion el 24 de noviembre de 
1923.  modificado  por  la  reimpresion  de  la  Constitucion,  publicada  en  el  diario  oficial  de  la 
federacion el 6 de octubre de 1986)

Tampoco podra  hacerlas  al  decreto  de  convocatoria  a  sesiones  extraordinarias  que  expida  la 
comision permanente.
(Reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
1923) 
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